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USHUAIA, 11 de agosto de 2011.-

Sr. Secretario del

Concejo Deliberante

CPN Alberto ARAUZ

Me dirijo a Ud., en mi carácter de responsable del Área de Tesorería,
en el marco de la voluntad expresada por la parte patronal a través del Sr. Presidente del
Cuerpo, formalizada en la reunión de fecha 10 de agosto de 2011, que consiste en la intención
de reconocer y aplicar los itemes salariales establecidos por los incisos b) y d) del artículo 570
del CLME, es decir, el pago de los itemes "título" y "fallo de caja".

Por intermedio de la presente, hago saber a Usted, y por su Digno
intermedio a la parte patronal, que es mi decisión ejercer dicho derecho, por lo cual dejo
expresado que deseo percibir los itemes señalados, aceptando los mismos por mi propio y
exclusivo derecho, en carácter personal e individual.

Sin otro particular saludo a Usted atentamente.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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